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27 de junio actual al Ayuntamiento de Asturianos <Zamo¡a) , a 
las once hóras, con objeto de que, previo traslado a las fincas 
afectadas, a fin de tomar sobre el terreno 10$ datos necesarios, 
se proceda a levantar la,s correspondientes actas previas a la 
ocupación, • 

Los interesados podrán formular ante .esta Comi¡¡aria de 
Aguas- (Muro, .. número 5, Valladolid)l1asta la citada , fecha, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores, 

ValladoUd, 6 de junio de 1967.-El ComiSlllrio Jefe.-5.39S-0. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Término de Asturianos 

Finea número 1-a. :Propietario: Ayuntamiento de Asturianos. 
Paraje: Vega. 

Finca núinero 1-b. Propietario: Ayuntamiento de ASturianos 
Paraje: Sanillas. 

Término de Asturianos. en su anejo Entrepeñas 

Finea número l.542-a. b y c. Propietario: Ayuntamiento de As
turianos. Paraje: Vega Molino. 

Finca número 1.247. Propietario: Manuel Santos Pérez. Daniel 
Pérez Pequeño y Angel Pérez Bur¡¡;o, en representación de 
la Comunidad de propietarios. Paraje: El TerroncaL 

Finca número 1.543. PrQpietario: Francisco Pérez Ca$trQ, Mi
. gue1 Pétez Gallego, José (jallego Pérez J Mimüel Santos 

Pérez, en representación de la Comunidad de propietarios. 
Paraj~: La Bernal. 

Finca número 1.544. Propietario: Isidoro Pérez Robleda. José 
Maria Gallego Gallego, Esteban Santos Pérez, Valerio Ga
llego Mart1nez y José Gallego Pérez, en representación de 
la Comunidad de . propietarios. Paraje: Presa El Carzal. 

!<'inca número 1.545. Propietario: Angel Pérez BurgO, José Ma· 
ria Gallego Gallego, Esteban Santos Pérez. Valerio Gallego 
Mart1nez y José Gallego Pérez, en representación de la 
Comunidad de propietarios :&>araje: Presa El Carzal. 

Finca número 1.546. Propietario: Vicente R,odrlguez Chuneno, 
Jos.é Maria Gallego Gallego, Esteban Santos Pérez, Valerio 
Gallego Martinez y José Gallego Pérez, en representación de 
la Comunidad de propietarios. Paraje: Presa El Carzal. 

Finca número 1.547. Propietario: José Gallego Pérez, José MarIa 
qallego Gallego, Esteban Santos Pérez, Valerio Gallego Mar
tinez, en representa.ción de lit Comunidad de propietarios. 
paraje: Presa El Car~aol. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

qRDEN, de 10 de mayo de 1967poT la que sé recti
!tCd:it erro1'es materiales en órdenes de creación, 
traslado y supresión de Escuelas Naciontiles de 
EnBeflanza Primaria. 

lilmo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en J.as Or
denes ministeriales qUe se harán mérito, por las que se crean 
sU!Prlmen y trasladan Escuelas nacionales de Enseñanza Prima.: 
ris., procede la debida rectificación y, en su consecuencia. 

Este Ministerio ha dispuesto qUe a todos sus efectos se 
consideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a conti
nuación se detallan en los extremos que se citan: 

', Provincia de .AWbacet~ Ayuntantiento de Yeltle. Orden mi
nl$terial de 19 de nOV'iel11bre de 1,966 (<<Boletín Oficial del Estadó» 
de 12 de diciembre>. Debe decir: quedando instaladas en los 
nuevos locales construidos cuatro unidades de niños y seis de 
niñas de régimen general de ¡ld"ovisión. . 

Prov1n~a de Cádi2l. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 
Orden mmister!aIl de 6 de . llUIil'Zo de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de abría>. Debe decir: Dos unidades de niñas y 
una de niños. y no tres de nl,fías. cómo se dice. 

Provincia de Cádiz. Ayuntamiento de Algooiras. Colegio na
cional «General Castaños». Orden ministerial de 5 de máyo de 
1966 (Goletín Oficill!l del~ del 24de mayo). Debe decir: 
con d1tecc16n sin curso y 21 unidades (lO de niños, lO de niñas 
-¡una. de pá.rvu!os); quede.t1do .)onstituyendo unidad del mismo 
iI& de l>árVUlos número 2. 

ProVinéie. tle Castéllón. Ayuntamiento Luoena ' del Cid. Loca
lidad Masía de Mora. Debé ' decit! «Masía de Moro». Orden mi
nisterial de 24 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
d~ 10 de fé~)¡ 

Provincia de Castellón AyunLamiento de Morella. Localidad 
Herbes. Debe decir: del casco del Ayuntamiento de Morella. 
Orden ministerial de 24 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de febrero) 

Provincia de Castellón, Ayuntamiento de Rosell. Orden mi
nisterial de 24 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de febrero). Debe decir: tIna unidad de niños de la gra
duada, la que quedará con dirección sin curso y cinco unidades 
(dos de niños y tres de niñas) . . 

Provincia de Córdoba Ayuntamiento de Valenzue.!a. Ordezi 
ministerial de 19 de noviembre de 1966 «(Boletin Oficial del Es
tado» de 2 de diciembre). Debe decir: una unidad de Pá.rvu!o$,. 
en la graduada «Nuestro Padre Jesús y. Virgen de la capilla», 
la que quedará con 'dirección Idn curso y 11 unidades (cinco 
de niños, cuatro de niñas y dos de párvulos), 

Provincia de La Coruña. Ayuntamiento de Santiago de Com
postela Calle General Franco. Orden ministerial de 3 de febrt!ro 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero), Debe 
decir: unidad de niñas. 

Provincia de Huesca. Ayuntamiento de Graus. Localidad Pue
yo de Marguillén. Orden ministerial de 29 de agosto de 1964 
«<Boletin Oficial del Estado de ~7 de septiembre). No debe figu-
rar la supresión de la Escuela mixta . 

ProvinCia de Jaén. Ayuntamiento de Cazorla. Localidad de 
Casas de Estepa Orden ministerial de 20 de enero de 1~7 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero). Debe decir: 
creación de una unidad de niños y una de niñas en Casa de Es
tepa, del Ayuntamiento de Gazo.rla. para las que se dispone de 

. viviendas. 
Provincia de Lérida; Ayuntanúento de Talavera. Localidad 

Beñes. Orden ministerial de 11 de marzo de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado de 1 de abril), Debe decir: del casco del Ayun
tamiento de Beñes. 

Ptóvincia de Nayarra. Ayuntamiento de Pamplona. Graduada 
,«El Alcázar» .. Orden ministerial de 10 de marzo de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 21), Debe decir: una unidad de ni
ños en la graduada «El Alcázar», la que quedará con dirección 
con curso y nueve unidades (cinco de niños. tres de niñas y 
una de párvulOS), 

Provincia de Salamanca. Ayuntamiento de Santa Marta de 
To.rmes Orden ministerial de 10 de marzo de 1967 (<<Boletín 
Oficial del ,Estado» de 21 de marzo). Debe deéir: Ayuntamiento 
de Santa Marta de Tormes 

Provincia de Tarragona. Ayuntamiento de Vendrell. Orden 
ministerial de 5 de agosto de 1966 (<<Boletin Oficial de.! Estado» 
del 22) Debe deéir: y en su consecuencia se suprime la mixta 
de San ViCente pot concentración escolar 

Provincia de Zamora. Ayuntamiento de Brtme de Urz. Orden 
ministeriM de 24 de enero de 1967. (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de febrero), Debe deCir: tTna unidad. dé niñas del casco 
del Ayuntamiento, transformándose en mixta la de niños por 
no existir censo escolar. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectas, 
Píos guarde a V. l. muchos años, 
Madrid. 10 de mayo de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primll!ria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convento 
Colectivo Sindical para la Empresa «Unión. Eléc
trica Madrileña, S. A.», y sus trabajadores. 

Visto el texto del Convenio COleCtivo Sindica.! de la Empresa 
«Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», y sus trabajadores acorda
do en 4 de marzo de 1967; Y 

Resultando que por la Secretaria General de la Organizactón 
Sindiéal se eleva a esta Dirección Geileral de Ordenación del 
TrabajO el texto literal' del referido COnvenio, haciéndose cons
tar de manera expresa que las normas del Convenio no tendrán 
repercusión algUna en los precios; 

Considerando que esta DirecCión Generales competente para 
dictar la presente Resoludól.. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento de. Convenios Colectivos Sindi
cales de 22 de jU!1io de 1008, que desarrolla lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley de 24 de abril del mIsmo año' 

Vista,~ las disposiciones legales citadas y demáS de general 
. apliCación, 

Esta Dirección General acuerda: 

Prtiner9·~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Mnb1to 
interprOvinCial de la Enl,presa. «U,nión Eléctrica. Madriléfia So-
ciedadAilónima». ' 


